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XI HORMAS COMP1ZMEHTAJtIAS

Art.)llI - CAIIOH DE M!:GOCIACIOH

BüE núm. 102

RESOLUCION de 10 de abril de 1990. de la Dirección
General de Trabajo, por laque se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del V Com'en.io Colectivo para el
personal laboral del Organismo autónomo Instituto de la
Juventud.
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El personal comprendido en el ámbito de aplicación del
presente Convenio, d. acuerdo con su titulación y trabajo'
de.arrollado, se clasificará en una de las categorias
siquientes:

Articulo •• Clasificación por Grupos y Nivele. aconómico.

CAPITULO 1IX

Articulo 2. Ambito temporal, viqencia y duración

El presente Convenio colectivo, •• pacta por una viqencia
de un año a contar deade el l' de Enero de 1988. De no·
ser denunciado por cualquie~ de la. pa~e., con una
antelación mini.. d. tr.. ••••• a la r.cha de su
t.rminación, quedará prorrogado tácita••nte por periodos
de un afto, axcapto an .u parte económica que será
revi.ada anual.ente. El pre.ente Convenio entrará en
vigor al dia .iquiente de.u firma. .i bien aua erectoa
económico••e retrotraerán al l' d. Inero d. 1988.

La. modiricacion.. au.tancial•• , a que .e r.fiare el
articulo 41.2 del E.tatuto d. lo. Trabajadora., qua
arectan a la. condicion.. d. trabajo, d.b.rán ••r
inforaada., con carácter pr~io ••u implantación, por
lo. repr••entante. de lo. trabajador... De no .xistir
acuerdo.. e.tará a lo preceptuado en la laqi.laci6n
vigent••

Articulo 3. orqanización d.l trabajo

La orqanización del trabajo, es facultad d. la Dirección
del Instituto, .in perjuicio d. 1.. funcione. qua al
re.pacto •• r.conocen a la Comiaión Mixta de Viqilancia,
Interpretación y Aplicació~.

CAPITULO II

El pre••nt. Convenio colectivo, e.tablece y requla las
norma. por la. que han d. regir.. laa condicion.s 4e
trabajo del personal laboral del Orqano Central del
orqanismo Autónomo -INSTITUTO DE LA JUVENTUD- Y oricinas
del Servicio de Turismo Juvenil qua dependen del mismo.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral del
Organismo autónomo Instituto de la Juventud. que fue suscrito con
fecha 15 de marzo de 1990. de una parte. por miembros del Comité de
Empresa del citado Organismo autónomo. en representación del colec
tivo laboral afectado, y de otra. por representantes del Instituto de la
Juventud. en representación de la Admmistración. al que se acompaña
informe favorable erriitido por los Ministerios de Economía y Hacienda
y de Administraciones Püblicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión
Interministerial de Retribuciones). en cumplimiento de 10 previsto en la
Ley 23/1987. de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1988, y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del Estatuto de los
Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora. con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 23/1987, de 23 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1983. en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de abril de 1990.-EI Director generaL Carlos Navarro
López.

V CONVENIO PARA EL PERSONAL LABORAL DEL INSTI
TUDO DE LA JUVENTUD 1988

CAPITULO 1

Articulo 1. Ambito territorial y personal

O.OANIEL AIIAGONES PUlO
O.RAMIRO ARAGONES PUIG
O.JORGE AIIAGONES LOPEZ

D.EDUARDO PILO

REPRESENTANTES ECONOMICOSI

PRESIDENTE,

Con.iatir4 .n una cantidad fij.d. por el Coaité de ElIIpre.a para
<=ada trabaj.dor. previo con••ntiJllient.o d.l mi.atO que la ElIIpre.a r.cau
44r' una vea .1 a!lo. por lII.dio d. recibo. !ir_do. por dicho Comit'.
en al me•• iquiente a la publicaeión del Convenio.

Dicho dinero ••rá entreg-ado a la repre.ent.ei6n .ocial de l.
COlIli.ion Deliberador. del Conv.nio.

Art.3111.- S. reconocen a lo. COIIIit'. de J::Iftpre.a y a lo. Delegado. dal
p.r.onal lo. 4ar.c;:ho., '1.r.nt'a y 4.ber•• contenido. en .1 E.t.tut.o
de lo. Traba :l.dor... -

A.i.iUlO 1.. InIpr;;.~·~ñ'o~;;-iaexistencia de 1.. s.,ccione.
Sindic.l•• en .1 ••no d. la••i ..... que ejercan .u. funeione••n virtud
de lo e.t.bl.cido para ••ta ..teri. en lo. articulo. 61 • 68 4. la r..y
8/10.

x Dl.aBC80& y GARAN'l'IAS SINDICALES

Art.3911.- Sa infor_r' al COlllit" de Zlllpre•• de la. hora. extr.ordinaria.
que .e realicen, en lo. t'rnlinoa referido••n el a<=uerdo Interconfederal
y durante la vigencia d.l pre.ente Convenía.

Art.401l.- Alllba. parte••e ca.pra-eten • craar una cOlli.i6n parit.ri.
que e.t.udiar" l. adeeuación de l •• di.tinta, eategori•• prof.aionale.
que fiqur.n .n el Convenio y l •• c.ractl!lr~.tica. que deber'n tener la.
pr6xi...a r.viaione. médica•• que deber" rll.lnir.e ante. de 1 de oet.ubre
d. 1990.

En ca.o de no lla9ar.e • un acuerdo, .mba. parte. se .ometerán a la de
ci.ion de un "rbitro .l.qido 4e cOlaun acuerdo.

Art'f"'- El pl'•••nte Convenio anule todo. lo••ntariore•• 'tri lo no
r.9u .40 por .1 IllÍalllO le .,t.r4 a 10 di.pua.to .n la Reqla_ntacion La
bol'al COrl'.apondi.nt. y • la. norllla. r.qula40ra. a la actividad de La
boratorio. Cinu.atoqr"fico••

CLAUSULA AOICIQHAL= La Comiaion Dalibaradora dal puaent. Convenio Co
lectIvo e.ti cOlapu.ata por I

ltURUDfTAMTES SOCIAI.!:SI O.CARLOS ENRIQun lINO/U.G.T.1
O.ADOLPO NARiAA {U.G.T. l
D.JOAQUIN SANeHn (INO/U.G.T.l
D.JOS& GOME& (INO.l
D'. ISABEL PLAGUE (INOP. 1
O.LUIS RIVALLO lINOP.)
O.JOSE ALONSO (tNOP. I
O.VICZllTE LUlUES7I (INOP.)
O.ANTONIO LEVA (IHOP.l

'ara l. c:elebraeión d. a._bl.a••1' l •• I:IIIpr•••••e conceder"n
6 hora. retribuida••1 afto, que •• 4i.fruUr"n .n l. dlti_ hora d.
jorn.4a. A.illli.IIIO •• pondr' a 4i.po.ici6n 4e lo. tl'abajador•• p.r. l.
"i.lII. finalidad, al corra.pondi.nt. local. durante otra. 6 hora. al .110
fuera de la jornada no coincidente. con do.in'1o. ° fe.tivoa, haci'ndo
.e 1'••pon.abl•• lo. COIIIité. d. ElIIpre'a o Delag-ado. d. P.r.onal en 'u
c.ao 4el buen orden 4. 1" Aa"lea • inatalacione. qua u.tiliaar".

El COllIité II reunirá trilll•• tr'l_nte a efectol de· considerar
101 inforlft•• facilitadol por la Bnlpr••• o adoptar 1•• lIIedid•• leqal••
pertinente. en calo de que no 1, fll.rln facilitadol. s. lavantar.
.cta de Cid. reur.ion en la que le rafl.jar4in l •• cuestione. tratildaa
y, '1'1 Iueca.o. ha medid•• a adopt.r para .liIll11'1&r ri.,gol.

W ineomplt.e.l;1l::1. d. cualquiera d. loa lIlielllbrOI no impedir"
IU funcionami.nto, ant.t;¡llH4:ndo•• 11 Ixistlncia d' quorUllt con 11 ••ia
t.ncia d. 4 d••u. IlIi.mbro••
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Sin perjuielo 4. lo .xpu••to .1 COIlIit' .ctu.rá .n t040 _n~
to .doptand.o la...dida. p.rtin.nt•••n .alv.'1uar4a de l. Se'1urida4
• Hi'1ian. da lo. tr.baj.40ra., y • tal .f.cto cu.n40 .xi.ta una .itua
cion 4a ri.sgo para l •••lu4 del trabaj.40r 4eriva4a de .u pue.to 4.
trabajo. pOOr4 '.te recurrir .1 mi.1IlO con car.et.r d. ur'1 ci•.

Horlll•• da S.9uri4.d • 1119i.n.: S.d,n .plicabl•• la. nor t.bl.-
c;:ICia. por la Ordenanza O.n.rar de Se'1uri4ade Hiqien••n el trabajo
aprobada por O.M.d. 9 d. Marzo d. 1971 sin perjuicio 4. lo cual ••
fijan l •••i9ui.nt•• non-•• =

.1 Sa ll.var' un 'r.9i.tro anual, a r.alilara••n .1 d.
Junio. 4. lo. dato. a.bi.nt.l•• d.l c;:.ntro d. trabajo efeetd 40••
r.eoqi4a. 4. lIIu••tra. y analí.i. d. l •••i ...... la. cu.la•••rán pUe!
ta. a dispoSieion 4.1 Co...it' 4. vi9ibneia y Control 4e S.'1uri4ad •
81fian••

bl 'todo aecidant. d. trabajo, .nf.r_4ad prof••ional y otro
tipo d. dafto a la .alud dal tr.bajadol', 4ariv.ndo d.l tr.bajo. obl1~
9a1'4 en for_ perantoria a la adop<=ion d. toda. la. Medidae que .er"n
nec.eal'ia. pal'a .vit.r la repetiei6n d. 4ieho dallo, inforaand.o al Co.it' d. la...adi4a. c::ornctOl'e. a40pt&4a••

el 'l'ot.ceion a la _tel'nidadl La ....pr••• 4eberá caabial' el
pue.to de tl'a6&5o a" .Itu.cIona. ae iílharuo cu.ndo. po1' ord.n "di~
ca y ~iante certifica40qu. aCI'.dit. que la. condicione. d.l ..i.lAO
puada" producil' .bol'to•• d.fo~cion•• del fato, oprobl_. 4a .alu4
• la trabaj.40I'a. b •• t. ca.o qua4.r4 a.agur.do .1 _nt.ni.alianto
4el .alario y la r.incorpor.ción al pu••to 4. tr.b&jo h.bitual cu.ndo
la tl'abajadora •• incorpor.e 4a.pu•• 4el parto.

'. ''''''c ;"-.'
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CAPITULO IV

h) CUantas otra. ·actividade. t~.ndan a la eficacia
prActica d.l convanio.

Propon.r cuanta. id••s .ean ben.licio.as a la
organización y racionalización del trabajo, de
conlormidad con .u leqislación .specifica.
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PUESTOS

o nival d.
de la plaza a

NUEVOSVACANTES,

de prueba tanto el trabajador como
resolver libremente el contrato de
ni derecho a indemnización .-.

convocatorias que sa promuavan por el
notificada., previam.nta, a los

2'. La. diversas
In.tituto, ••rán

Durante los periodos
la emprasa, podrán
trabajo sin preaviso,

d) Poseer la titulación académica,
conocimientos requeridos para la categoria
cubrir.

.) Superar la. prueba. adecua~as al trabajo a realiz~r.

CAPITULO V

INGRESO, CONVOCATORIAS,
LABORALES Y PLANTILLAS

I
Articulo 7. convocatorias

La. convocatorias para la cobertura d. plaza. vacantes o
de nueva cr••ción, serán autorizada. por la Dirección dal
Instituto. La publicación s. hará d. acuerdo con el
procedimi.nto .iguiente:

1'. La. convocatoria. de ámbito interno, •• publicarán en
todos lo. tablon.s de_anuncios d. cada Centro de trabajo,
disponi.ndo al interesado de 15 dias habiles a partir de
su publicación, para optar a la. mismas, a tr,vés de las
tas.s que en su caso proceda.

La racionalización d. trabajo tendrá l.s linalidada.
.iguient•• :

Simplificación del trabajo con majora de m'todes y
proc.sos.

Los requisitos generales para optar al ingreso en el
Instituto, serán \os siguientes:

a) Poseer nacionalidad española •

b) T.ner 18 años cumplido. an el momanto del ingreso.

c) aeunir las condicione. especificas requeridas en cada
convocatoria y plaza a cubrir ..

Establ.cimiento de plantillas de personal adecuadas y
sufici.ntas.

Articulo 6. Inqreso

El acceso a 108 pu.stos d. trabajo se ajustará a las
norma. que en .ste capitulo.e establ.cen. sin perjuicio
de las disposiciones da ganeral aplicación en la materia,

.de acu.rdo con la legi.lación viqant••

S. considera como p.rsonal fijo a los trabajadores cuyo
contrato no sea de duración determinada. ~ .ste personal
se le r.conoc.rán los servicio. pr.stados d.sde su
ingr••o en la Administración Civil dal E.tado.

Sen trabaj.dor•• interinos lo. contratados para sustituir
a trabajadores fijo. cuyo. contratos .a encuentran an
suspen.ión por cualquiera de la. causa. pr.vistas en la
legislación vigente. La duración de su contrato será por
el ti.mpo máximo de ausencia d.l .ustituido.

Lo. trabajadore••v.ntual.s son aqu.llos a los que se les
contrata por un ti.mpo lijo o para un trabajo temporal en
situacion•• axtraordinarias. En cuanto a la vigencia de
.u contrato, s. ..tar~ a la duración d.l trabajo
circunstancial para.l que fueron contratado.~, .n su
d.lacto, no excederá d•••is me.es dentro d. un periodo
de doc••

El inqrese del p.rsonal como lijo, .e .fectuará por la
ultima categoria protesional d.l grupo que se trate salvo
que la. plazas d. superior categoria no se hayan cubierto
por .1 personal de plantilla.

,Todo el parsonal lijo de nuevo inqre.o, habrá d. superar
lo. periodos de prueba que siguen:

a) 60 dla8 para.l personal_del ~rupo l.

b) 30 d1as pa~a .1 personal de-ros Grupos II y 111.

que en

J

•••1
1
1
1
1

2
J

•••

formación
de lo.

Iconómico
O
1

la realización de curso. da
de .cuerdo con le. int.r••••

y la. necesidad.s del In.tituto.

Tra.ladar a la citada co.i.ión las .ug.rencia.
tal .entido, le comuniquen .us repre••ntado•.

q) Proponar
profe.ional
trabajadores

La. definiciones de la. citada. cateqoria., figuran en el
Anexo 1, parta integrante de e.te Convenio.

La cla.ificación expue.ta e••era.ante enunciativa, ain
qua pre.uponga la obligación de tener cubiarto. todo. lo.
grupo., cateqor1a. y nivele••

• ) Emitir informe pr.ceptivo .n los expedientes d.
clasificación prof.sional.

f) Emitir informe en aqu.llo. t.ma. r.lacionado. con la
organización del trabajo.

c) Vigilar .1 cumplimiento de lo pactado.

dl E.tudiar y proponer la modificación, .upresión o
creación d. grupo., categoria. y niveles.

Articulo 5. Comiaión Mixta de Vigilancia, Interpr.tación
y Aplicación

Dentro de los 15 d1.. .iquiente. a la entrada en vigor
del pre.ente convenio, .e procederá a la constitución de
una Comi.ión Mixta de Vigilancia, Interpretación y
Aplicación.

E.tará compu••ta por seis míeabro., tres por parte de la
Dirección del Instituto y tres por parte del Comit' de
Empr.sa. Asi mismo podrá asistir a todas las reuniones un
repr••entant. con voz pero sin voto, de cada Sección
Sindical lagalmenta constituida.
En su primera reunión la Comisión e.tablecerá el proqrama
de trabajo frecuencia y fecha. de sus reunion.s, a.i como
la. demás condiciones que han d. regir .u funcionamiento.

S.rán funcione. .specificas de e.ta comisión, entre
otras, las.iquientea:

a) Interpretar el Convenio.

b) Mediar y arbitrar en materia pactada, antes del
recurso a los orqanismos Oficiale•.

- participar ceao mie~ros activos, con voz y voto, .n l.
citada Comi.ión p.ra -.studiar y propon.r la. condicione.
d. trabajo an la. di.tinta. unidade••

S.rán d.rechos y obligacion.. de los repra.entanta. de
lo. trabajador.. en esta co.isión y en lo relativo a
t •••• d. orqaniz.ción del Trabajo, lo. siguianta.:

l. Peraonal T'cnico Facultativo Nivel
T'cnico Facultativo superior
T'cnico Facultativo Medio

11. Parsonal Adainiatratlvo
Jat. superior
Jata Adainiatrativo
Ofieial Administrativo
Traductor
Auxiliar Administrativo

GRqPO tII. Personal da Servicio.
Jat. da Tallar
Oficial 4a Manteni.ianto
con••rja
Taletonista
Ordenanza
JardilMlro
C...nro
Liapiador
IlOto

GRUPO
•

GRUPO
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2'. Concurso de tra.lado.: Condiciones

Articulo 9. Vacantes y nuevos puestos laborales
se
en
de

ca.o de
exámene.,
perjuicio

ROE núm. '102

plantilla .xistente
disposiciones legales
representantes legales

cualquier modificación en la
r.qulara de acuerdo con las
vigor, previo informe de los
los trabajadores.

Articulo 10. plantillas

CAPITULO VI

En cualqui.r caso la plaza se cubrira en el lugar donde
se haya producido la vacante, salvo pacto en contrario,
con los r.presentantes de los trabajadores.

4". Concurso de turno restringido

A este concurso podrá presentarse todo el personal
laboral fijo de cualquier Centro de trabajo de los
especificados en el articulo 1 del presente convenio, sin
más requisitos que lo. esp.c1ficos de la convocatoria.

5', Concurso de turno libre

3. Mayor .dad.

Una vez superado el .xA.en preceptivo y en igualdad de
puntuación se atendera al siquiente orden:

l. Mayor antiqüedad en la categoria.

2. Mayor antiqüedad en el Instituto.

Articulo 11. Formación prof~sional

En ..teria de perfeccionamiento y formación del
tra»ajador, el Instituto promoverá la formación educativa
y profesional del personal realizando al menos dos cursos
al a~o con este fin de los programados por la Comisión
Mixta de Vigilancia, Interpretación y Aplicación.

Estos cursos se realizarán daatro de la jornada laboral
establecida en este Convenio. En caso de que esto no
resulte posible, se reducira la jornada laboral en iqual
cantidad a las horas de duración del curso.

En el caso de que el trabajador quisiera cursar estudios
que no .ean de caracter estrictamente relacionado con su
trabajo y categor1a profesional, tendrá derecho a:

No obstante lo dispue.to en el parrafo 1", y con el fin
de actualizar o perfeccionar los conocimientos
corre.pondientes a su categoria profesional, el
trabajador tendrá derecho, al .enos una vez cada dos
años, previa consulta de la Dirección con la
representación laboral, a la asistencia a un curso de
tormación .specifica. Las condiciones y beneficios que el
trabajador disfrute por la asiatencia a estos cursos
e.tarán acordes con las caracter1stica. y exig.ncias de
1011 mismos.

Cuando para la asiatencia a esto. cursos, el trabajador,
tenga que de.plazarse tuera de .u domicilio habitual,
percibirá la dieta corre.pondiente.

La· convocatoria y de.arrollo_ de este concurso s.
efectuará en la forma reglamentada por el Tribunal,
.iendo impre.cindible para su tramitación que la plaza a
convocar no haya podido ser cubierta a través de las
fa.e. y procedimiento. anteriores.

Ad.... d. lo dispue.to anterioraente, podrán cubrirse
directamente las vacantes de niveles m1nimos de los
Grupe. 2 y 3 (niveles 6 y 7, respectiva.ente) por acuerdo
unánime entre el Comité de Empresa y la Dirección del
-Instituto.

En todo. los supuestos la Dirección podrá exigir, los
oportunos justificante. de pago de matriculas y
certificados de aprovechamiento de los cursos por el
trabajador, en relación al disfrute de los derechos a que
se hacen referencia en los párrafos anteriores.

a) División de las vacaciones anuale. en
necesidad ju.tificada para la preparación de
pruebas de aptitud, etc. siempre que no suponga
grave al .ervicio o a tercero••

b) Elegir el turno que resulte mas beneficioso para sus
. estudios en caso de existencia de turnos de trabajo.

por la
de dicho
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Seccionesy

a favor del
ostente mayor

108 trabajadores
los especificados

optar a este concurso
la plaza convocada y

de la misma.

serA d•• ignado
loa component••

laborales que se creen, se
el siqulente orden de

trabajadores

.e resolvera
solicitado

lo.

derecho a re.erva del puesto d.
automáticamente en el plazo máximo

a partir de su solicitud.

d.

traslados
habiéndolo

.ervicio.
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- Determinar las oases de la convocatoria.

Las vacantes y nuevos puestos
cubrirán necesariamente por
prelación:

1'. Reingreso de excedente••

4'. Concurso de turno restringido.

5'. Concurso de turno libre.

Este Tribunal se dotará de un reglamento de proceeento
que.será dado a conocer_a todos los trabajadores.

Elaoorar las. pruebas del concurso.

Evaluar dicha. pruebas y comunicar a la Dirección el
candidato que haya sido elegido. La resolución' de la
adjudicación de las plazas se publicará en los tablones
de anuncios y.e comunicará a la representación laboral
indicando el aspirante elegido.

Estar destinados en un Centro de trabajo distinto al de
la plaza convocada con la condición de fijo en plantilla.

Estar clasificado en la misma categoria ó superior a la
plaza convocada.

Las citadas fases de . provisión y cobertura de plazas se
de.arrollarán ajustándo.e al siguiente procedi.iento.

1'. Reingreso de excedentes

La adjudicación de la plaza convocada se efectuará por
riquroso orden de solicitud, entre los exced.ntes
voluntarios, que sin haber cumplido el tiem~ máximo de
excedencia concedida, hayan solicitado su reingreso con
una antelación a1ni.. de 15 d1as a la publicación de la
plaza.

JI. Concurso de ascenso

Articulo 8. Tribunal para la cobertura de plazas

Serán funcion•• de este Tribunal:

Los excedentes con
trabajo reingresarán
de 30 d1as naturales

2'. Concurso de traslados.

J •• Las convocatorias .erAn suricient••ente explicitas en
orden a 10. requisitos exigible•.

El presidente del Tribunal
Dirección del Organismo entre
Tribunal.

Será requisito indispensable para
estar en el mismo grupo laboral de
en la categorla inmediata inferior

El concurso de
trabajador que
antigüedad en el

A ••tos erectos •• constituirá un Tribunal que
determinara las ba... de la. convocatorias que
posteriormente aprobará la Dirección del organismo.
Estará compue.to por dos representante. de los
trabajador.. y un miembro de cada Sección Sindical con
representación en el Cemit. de Empresa y el mismo número
de representante. de la Dirección.

A esta modalidad podrán optar todos
fijos de cualquier Centro de trabajo d.
en el articulo 1 del presente convenio.

repre.entante.
Sindical••.

¡
, .,

:.A
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1.826 horas

Articulo 14

y demAs
Centros

de su

11597

.e computara semanalmente a
objeto de totalizar 37,30

variable del horario
de recuperación al
trabajo a la .emana.

La parte
efecto.
horas d.

d) Para concurrir a ex"ene. tinales liberatorio.
prueba. definitiva. de aptitud y evaluación en
Oficiale. de Formación, durante los dia.
celebración.

e) Por el tiempo indi.pensable para el cumplimiento de un
deber inexcu.able de carActer pUblico y personal. sin que
reciba el trabajador retribución e indemnización alguna,
por dicho concepto.

t) Las trabajadora., por lactancia de un hijo menor de
nueve meses, tendrán derecho a una hora diaria de
ausencia de trabajo. E.t. derecho podrA ser solicitado
igualmente por el trabajador siempre que demuestre que no
e. utilizado por la madre a un misma tiempo .

g) Hasta seis dias cada año natural, por asuntos
particulares no incluidos en los puntos anteriores. Tales

Todo el personal afectado por el presente Convenio tendrA
derecho a di.tru~ar de un me. de vacaciones retribuidas
al año. Quiene. ingre.en o ce.en en el transcurso del
año, tendran derecho a la parte proporcional de
vacaciones seqún el número d. ••••• trabajados,
computándo.e a e.tos efecto. como .e. entero, la tracción
del lIismo •

La. vlcacione. podr6n di.trutar.e durante todo el año,
sie.pre que queden atendidas la. necesidades del
Servicio, .i bien se considera periodo normal el
comprendido entre el l' de Julio al 30 de Septiembre.

El trabajador podrá pedir la divi.ión de las vacaciones
anuale.. En e.te caso, la suma total de los periodos
indicados, no ser' superior a treinta y un dia.
naturales.

El per.onal laboral deber' concretar antes del l' de
Abril de cada aAo la petición del periodo de vacaciones
que de.e. di.frutar durante el aAo, para que una vez
planificada. la. nece.idade. del Servicio y oida la
representación laboral, se publique el calendario de las
mismas. '

Dentro del horario diario existira una pausa de 20
minutos que .erá computada coao tiempo de trabajo.

La. jornada. interiores a la normal, .e retribuirán
proporcionalmente a su duración.

Los trabajadores expresa.ente contratados para prestar su
trabajo en jornada nocturna continuarán observando dicha
.odalidad.

AdemA. del horario normalizado podrán pactars. con la
repre.entación de los trabajadores, los horarios atipicos
derivados de la. necesidades del Servicio.

Articulo 16. Vacaciones

Articulo 17. Permisos y licencias

1. El personal que haya cumplido al menos un ado de
serv~cios efectivo., podrá solicitar licencia sin sueldo
por un plazo no inferior a 15 dias ni superior a tres
mes.s. Dicha. licencias le••erán concedidas dentro del
me. siquiente al de la solicitud, siempre que lo permitan
la. necesidades del servicio. La duración acumulada de
e.tas licencias no podrán exceder de tres meses cada dos
años.

2. El trabajador, previa justificación adecuada, tandrA
derecho a .olicitar licencias retribuidas por los tiempos
y cauaaa siguientes:

a) Quince d1as naturales en caso de matrimonio.

b) Do. d1as en los caso. de nacimiento de un hijo y en
los de muerte y entermedad grave de un familiar hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad. CUando dicho.
ca.o. .e produzcan en di.tinta localidad de la del

"domicilio del trabajador, el plazo de licencia, serA de
cuatro dias.

e) Un dia por traslado de domicilio habitual dentro de la
.is.. localidad.

normal de
siquiente.

partir del
• e cumplan

el resultado
en 108 dias

en domingos,

percepción mensual
II que tODa parte

por jornada
por los

del trabajador
constituidaS

CAPITULO VII

Articulo 12. Retribucione.

Las retribuciones
trabajo ••taran
conceptos:

Lo. trienio. se coneiderar'n perfeccionados a
primer dia del .e. .iguiente al dia en que
tres ~ múltiplo de tres ado. de .ervicio.

Pagas Extraordinaria.: Las gratificaciones
extraordinaria. de Junio y Diciembre .er'n abonadas a
todo el per.onal ante. d.l 1 de Julio y el 22 de
Dicie~re re.pectivamente, a razón de una mensualidad de
retribución real cada una de ella••

Las cantidades que, a 31 de Diciembre de 1985, viniera
pereibiendo mensualmente cada trabajador en concepto de
antiqüedad, permanencia, vinculación 6 cualquier otro de
naturaleza análoga detenin.do por el tiempo de
prestación de ~servicios, se mantendrán fijas e
inalteraDle. en sus anteriores cuantias, y .e
consolidarán como complemento personal no absorbible.

Salario ba•• : Es la retribución de
cuya cuant1a ••••pecifica en el Anexo
int~9ri!lnt. de .ste Convenio.

Antiqüedad: El personal fijo de la plantilla percibirá en
concepto de ce.ple••nto de antigüedad por cada tres a~os

de servicios completos, a partir del 1 de Enero de 1988,
un comple.ento de 36.400,- p•••tas anual•••

Esta. gratificaciones se harán etectivas al trabajador
que hubiera ingre.ado o cesado en el transcurso del ado
prorrateando su importe en relación con el tiempo
trabajado, para lo cual la fracción d.l ••••e computará
como unidad completa.

El computo temporal d. paga será de seis mes.. del año en
curso.

Articulo 13. Horas extraordinarias

CAPITULO VIII

Articulo 15. Jornada y horario

Salario Base x catorce meses

En caso de incapacidad laboral tran.itoria, el Instituto
mantendrá el total de la. retribuciones durante el tiempo
a4xiao de dieciocho .en.ualidades.

JORNADA, HORARIO, VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS

La valoración de la hora extraordinaria será
de incrementar la hora ordinaria en un 75\
~aborabl•• y en un 140\ para las realizadas
te.tivo. y nocturnos.

Para la determinación del salario/hora se utilizará la
siquiente tórmula:

BOE núm. 102

Se acuerda la supres¡ón de las horas extraordinarias
habituale., salvo las citadas como excepcionales en el
Estatuto de 108 Trabajadores por dedicarse a prevenir
siniestros y otros dado. que obligen a su urgente
atención as1 como la. de asistencia técnica especial por
necesidades del Servicio de Turismo e Intercambio de
Jóvenes, previo informe de los representantes legales de
10. trabajadores, pudiendo ser compensadas económicamente
o por tiempo de descanso y siempre que no puedan ser
su.tituidas por la utilización de las distintas
modalidades de contratación previstas legalmente.

La jornada de trabajo .erá de 37,30 horas en cómputo
• emanal. El horario de trabajo en r'gimen flexible será
de 7,45 a 19 hora. de lunes a viernes con un per1odo de
permanencia obligatoria comprendido entre las 9 y las 14
horas.

~. '0 _~ ...'
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Articulo 22. Traslados forzosos

Traslado voluntario

c. Por necesidade. del servicio.

de las

'ste que
y tenga
a.censO

cuenta las

BüE núm. 102

en

el Instituto se
de viviendas de

centros escolares
familiares de su

tendrAn

origen en alquna

per.onal la aovilidad de
del Centro de trabajo

no aotivado por

~

su mis" cateqoria existiaran en
a la que ostentaba podr' optar a
que se produzca aquella.

por un periodo superior a un afto, y .in
la legislación vigente, los trabajadores
esta situación tendr'n derecho a ser

los gastos acreditado. propios de 4icho
como a una indemnización por una sola vez
setenta y tres mil pesetas.

En este supuesto de traslado torzoso,
compromete a gestionar la concesión
proteccíón oficial y de plazas de
públicos cuando las circunstancias
personal trasladado lo justitiquen.

b) CUando sea
perjuicio de
afectados por
resarcidos en
traslado, as1
de trescientas

al CUando sea por un periodo inferior a un afio, se tendrá
en cuenta lo establecido en el art1culo 40.3 del Estatuto
de los Trabajadores.

Autorizado el traslado se
siguientes reglas:

El traslado que se realice por necesidades del servicio
llevará aparejado el derecho a percibir la totalidad del
salario, respecto de la categori& profeslonal. y a todos
cuantos darechos tuviese reconocidos por razón de su
contrato.

Los trabajadores del Instituto no podrán .er trasladados
a un centro de trabajo distinto de aquel en que
desarrollen su actividad, que pueda forzar a un call1bio de
residencia, salvo cuando existan probadas razone.
tacnicas, organizativas o productivas que se acrediten,
previo informe de la representación de los trabajadores y
autorización de la autoridad laboral coapetente.

2'. Los trabajadores cuyo conyuge ocupe un puesto de
trabajo en cualquier Ministerio, Ente Administrativo o
Empresa incluso privada en la localidad para donde se
solicite.

a. Por permuta .

b. Por mutuo acuerdo entre el Instituto y el trabajador.

Concedido el traslado previo informe favorable del Comita
de Empresa o delegados de personal, los trabajadores no
tendrán derecho a indemnización por gastos ni dietas
disponiendo de un plazo de treinta dias para efectuar la
incorporacíón a su nuevo puesto de trabajo.

La preferencia en la conce.ión de loa traslados
voluntarios tendrá en cuenta las siquientes reglas:

1'. Los trabajadores con hijos en edad escolar, cuando en
el lugar de procedencia no existan centros adecuados de
enseñanza.

Articulo 21. Traslados

Se denomina traslado da
traspase los limites
car'cter permanente,
reglamentario.

El traslado podr' tener
siguientes causas:

La tramitación de los traslados de los apartado. a y b,
se hará mediante solicitud escrita a la Dirección del
In.tituto.

4. La excedencia forzosa, que dar' derecho a la
conservación del puesto y al cOaputo de la antigüedad de
su vigencia, se concederA por la designación o elec~ión

para un cargo pUblico que imposibilite la asistencia al
trabajo. El reingreso deber' ser solicitado dentro del
mes siguiente al cese en el cargo pUblico.

existiendo vacante en
una categoría interior
ella, o bien esperar a
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menos con
que desee

de comienzo

TRASLADOS 'iTRABAJO,

presente Convenio tendrá
dl.s ininterrumpidos a la

excepto_ los trabajadores
de atención directa al

dicho servicio durante los

CONTRATO DE

de tie.ta. local.. lo., trabajadores
••te Conv.nio, r.ducir'n.n una hora su
habitual.

.stablecer' el corre.pondiente turno entre
y loa repre.entante. legal.. de los

Articulo 19

En la ••mana
arectado. por
j amada diaria

A tal tin .e
la Empresa
trabajador•••

El personal arectado por el
derecho a UD d••canso de do.
se.ana, como regla general,
d••tinados en l.. Oficin••
pUblico, que deberán cubrir
sAbados.

Articulo 18. Deseanso .emanal

1. Sin p.rjuicio de 10 di.pu••to en los articulas 45 y 48
d.l Estatuto d. los Trabajador.s, el p.rsonal laboral,
t.ndr' der.cho a la susp.nsión d. su contrato, con
res.rva d••u pu.sto de trabajo en lo••igui.nte. casos:

a)J Maternidad de la llluj.r trabajadora, por una 4uración
mAxiaa de catorce ....nas, di.tribuidas a opción 4. la
int.r.sada.

Articulo 20

3. El trabajador excedente voluntario que solicite su
reincorporación tendrá derecho a ocupar la primera
vacante que se produzca en su categoría. si, no

d1.. no podr6n acumular.. en n!nqUn c••o • la8 vaeacion••
anual•• retribuid... 11 personal podr6 distri~uir dicbos
dl.a a su conveniencia, previa autorización d. la
corre.pondiente unidad de personal y r ••petando si••pre
1•• nec•• idad•• del .ervicio.

11598

CAPITULO IX

SUSPENSION DEL
DESPLAZAMIENTOS

b) CUlllplillli.nto del ••rvicio ailitar, obligatorio o,
voluntario, o, s.rvicio .ocial .ustitutivo o equivalente,
con r.incorporación al trabajo .n el plazo D6xilllo de do.
••••• a partir de la terainación d.l .ervicio.

Durant. el tiempo que.l trabajador permanezca en el
servicio lllilitar o s.rvicio social .u.titutivo
obligatorio, o', voluntario, tendr' derecho a percibir las
gratificacion.. .xtraordinaria. correspondiente. a .u
categoria en las f.cha•••fielada. para .110.

c) Ejercicio de cargo público r.pre••ntativo, supu.sto en
que ser' de aplicación la situación de exc.dencia
forzo.a, con cómputo d. antiqU.dad, siempre que dicho
.jercicio imposibilite la asistencia al trabajo o,
siempre que se perciban retribuciones por el .i.mo. El
reingreso deber' .er solicitado dentro del m.s siguiente
al del ce•• del cargo.

d) Privación de lib.rtad d.l trabajador, mientras no
exista sentencia condenatoria firme, incluida. tanto la
detención preventiva como la prisión provisional.

2. La excedencia voluntaria, podr' ser .olicitada por los
trabajadores con un afio, al menos de antigüedad al
servicio del Departamento u orqani••o. La duración de
e.ta situación no podrá ser interior a un año, ni
superior a cinco, y el derecho de esta situación solo
podr' ser ej.rcido otra vez por el mis.o trabajador, si
han transcurrido cuatro años de.d. .1 final de la
anterior exc.dencia voluntaria, .xcepto en los supuestos
de que s. solicite para atender al cuidado de un hijo, a
contar desde la techa del naciaiento de éste, casos éstos
.n que .1 periodo de excedencia no podrá .er superior a
tres afio. y en 10. que la iniciación d. un nuevo periodo
d. excedencia por un nuevo hijo pondrá fin, en su caso,
al que se viniera disfrutando.

La. solicitudes se elevarán por escrito, al
veinte dia. de antelación al momento en
iniciar.e, figurando en las mi.mas la. fechas
y terminación.
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Sóltero••

CAPITULO X

Dieta en el extranjero
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Usico y
la misma

Sindicales contaran con
.1 d••arrollo de sus

compatible con su e.tado
Dicho puesto 4eb.r' ser de
niv.l econÓmico.

d. trabajo
••a nocivo.
cateqoria y

un pu••to
que no le
o similar

Los Delegados de las,Seccion.s
las .iqui.ntes garantias para
funciones:

Las Central•• Sindical.s legalm.nt. reconocidas, podr'n
constituir Seccionos Sindicales d. Empresa en aquellos
centro. d. trabajo en los que .e acredite la presencia de
.us afiliados.

Las Secciona. Sindicales de .mpr.sa podr'n desiqnar un
d.legado d. las mi.mas por cada d1ez por ciento de votos
emitidos que hubieren obt.nido las Centrales Sindicales
en la. eleccione. que se c.lebren.

El trabajador atiliado a una C.ntral Sindical podr'
autorizar a l. Direcci6n el descuento de la cuota mensual
de afiliado, de su nómina mensual.

SECCIONES SINDICALES Y COMITES DE EMPRESA

Artículo 28. Reunion•• de la Sección Sindical

No podr'n ser despedidos sin que se de el dictamen
favorable del Comité de Empra.a Ó Delegados de los
Trabajadores, resolviendo la Magi.tratura de Trabajo en
caso d. desacuerdo.

En todo ca.o, el traba1ador tra.ladado al pu.sto adecuado
que no r.una las caract.risticas r ••añadas en.l p'rrafo
1 - del pre••nta Articulo, t:.en4rA der.cno a re.cindir su
contrato con la in4eanización pr.vista .n el Articulo 41
dal Estatuto de los Trabaja40re••

En cualquier caso será pr.ceptivo el dictamen facultativo
que acredite el daño causado y la no proced.ncia d. l.
declaraciÓn de invalid.z provisional o definitiva.

Lo. Delegados d. la. S.ccion.. Sindicales podr'n
dispon.r de hasta cinco días al año para la asistencia a
cursos d. formaci6n sindical que proqramen la. Céntrales
Sindical.s.

Articulo 27

La tunción d.l d.le9ado sindical, .erá la de defender los
int.r.... del Sindicato o Conted.raciÓn a quien
r.pr••enta y lo. d. los afiliados del mismo .n el Centro
d. trabajo, sirviendo a.l.ismo como instrumento de
comunicación entre su Sindicato o Confederación y la
AdministraciÓn.

Las Seccione. Sindical.. podrán realizar tareas d.
prOPAganda, afiliación y r.unirs. sin limitaciÓn tu.ra de
las horas d. trabajo, en lo. local•• dal Instituto que s.
habilit.n. Iqualmente podrán difundir libremente
cualqui.r tipo d. comunicación ó publicación de
natural.za sindical o laboral de la r.spectiva Sección
Sindical o C.ntral Sindical, .iempre que dichos
comunicados vayan respaldados con firma y sello de la
misma.

Dispondr'n de tablón de anuncios para inserciÓn de
materias sindicale. y laboral.s que .erA facilitado por
.1 In.tituto .n cada centro d. trabajo. Para.l
d••arrollo de e.tas actividade., la Sección Sindical
dispondrá de locales y medios adecuado•.

CAPITULO XI

Cada Sección Sindical, podr' convocar pravia comunicación
a la Dirección del Inatituto, o a la del Centro en su
caso, con antelación minima de 24 horas ~as reuniones

La. garantías de dichos r.pre.entante. se extender'n
,durante 2 años despues d. la expiración de su mandato.

Lo. O.legadosde las S.ccion•• Sindicales acreditados
dispondrán d. horas mensuales r.tribuidas, en la misma
proporción y escala ~a las r.conocidas en este Convenio
para los representante. legales de los trabajadores y
tendrán acceso a _la misma intormación entregada al Comité
de Empresa.

a una

ser'n los
974/78 de

dieta completa
a veinticuatro

loa ultimo. en .er
prot••ional .eran los

anterior,
cada grupo

el trabajador realica estos trabajos durante cinco
consecutivos u ocho alt.rnos, estos ultimos en
de do. años t~i'n consecutivo., consolidar' a
de e.e momento el puesto en dicha categoría.
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Los paises incluidos en las Zona. A, B Y e
mismo. que lo. relacionados en el Real Decreto
14 de Abril, B.O.E. 111 de 10 de Mayo de 1978.

Los d1as de salida y lleqada devengarán
cuando el desplazamiento sea superior
horas.

El uso de vehlculo particular dar' lugar
indemnización de dieci••i. p.setas Ka.

Aquello. trabajadores pertenecientes al Comite de Empresa
que .e de.placen por razones de su cargo representativo,
percibirán la dieta anteriormente mencionada.

Sin perjuicio de lo
trasladados dentro de
siquient•• :

ZONA A ••••..••••••••••••••••••••• 7.870,-
ZONAS B Y e 6.040,-

En caso de igualdad de condiciona., será trasladado el de
menor antiqüedad.

- Trabajadore. con carga. familiare••

- Mayore. de cincuenta año•.

- Ca.ados.

Articulo 24. De.plazaaientos y dieta.

Lo. trabajadores que por nacesidad.s del servicio tengan
que ef.ctuar desplazamiento. tuera del_ termino municipal
donde radiqua su residencia, percibir'n sobre su salario
la dieta segUn las tablas .iguientes:

Dieta en el territorio nacional

Repre.entante. sindical.. y aieabroa del Comité de
~pr••• ó Deleqadca de Peraonal.

- Di.minuidos fisicos.

TRABAJO DE SUPERIOR CATEGORIA Y CAMBIO DE PUESTO DE
TRAIlAJO

ArtíC'1l,) :6. Call1bio de puesto de trabajo

En loa supuestos de que la. caracter1sticas del pue.to de
trabajo origin.n un daño en la salud o integridad fisica
del trabajador, que no ocasion~ la baja temporal o
detinitiva, .1 Instituto e.tará obligado a trasladarlo a

Los viaje. de ida y vuelta .er'n siempre por cuenta del
Instituto que vendr' obligado a facilitar el importe de
los billetes.

ENTERA •••••••••••••••••••••••••••• 4.050,
REDUCIDA ••••••••••••••.••••••••••• 1.230,-

CUando
masa.
plazo
partir

Artículo 25. Trabajo de superior categoría

CUando por necesidades dal trabajo, .1 -In.tituto de.tine
a trabajadores a realizar trabajos de categoria superior,
se l.. retribuirá con los salarios que correspondan a su
nueva categoría durante .1 periodo qua la desarrolle •

'Articulo 23

La taculta4 4. r ••lizar tra.lado. por nec••idad•• del
.ervicio 8ól0 podra ejercitarla el Instituto con aquellos
trabajador•• que lleven ..nos de diez aAo. a su .ervicio.
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sin causa

BOE núm. 102

trabajadores, cometidas
de BU trabajo, podrán

descuido en el cumplimiento

no comunicación con la debida antelación de la
al trabajo por causa justiticada, a no ser que
la impo.ibilidad de hacerlo.

3. La
taIta
pruebe

Articulo 36. Faltas leves

2. El retraso, negligencia o,
de su. tareas.

4. La falta de asistencia al trabajo
justiticada, uno o dos dias al .es.

5. Las taltas repetidas de puntualidad sin causa
justificada de tres a cinco d1as en un .es.

Las taltas disciplinarias de los
con ocasión o como consecuencia
ser: leves, grave. y muy qraves.

7. En general, el incumplimiento d. los deberes por
negliqencia o d.scuido inexcusable.

CAPITULO XII

6. El descuido en la conservación de los localeS,
material y documentos de 108 servicios.

MEJORAS SOCIALES

Los trabajadores podrán ser sancionado. por la Dirección
del Organismo Autónomo Instituto de la Juventud o por el
Subsecretario del Departamento, en virtud de
incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación
de taltas y sanci9nas que se establecen en este capitulo.

Articulo 35. Clases de taltas

l. La taIta de disciplina en el trabajo o del respeto
debido a los superiores, compañeros o, interiores.

2. El incumplimiento de las órdenes instruccic'h:-:3 de los
superiores y de las obliqaciones concretas del puasto de
trabajo o la. negligencias de la. que se deriven o puedan
derivarse perjuicios graves para el servicio.

3. La desconsidar~ción con el pUblico en·el ejercicio del
trabajo.

Articulo 37. Faltas graves

SerAn taltas graves, las siguientes:

REGlMEN DISCIPLINARIO

CAPITULO XIV

Serán taltas leve., las siguientes:

l. La ligera incorrección ~n el publico y con los
compaóeros o subordinados.

CAPITULO XI n

Art1culo 33

El Instituto y todos los Centros d. trabajo d••1
dependiente., .stimular'n su celo para el cumplimiento y
observación de las normas d. la Ordenanza General de
Seguridad e Higiene en el Trabajo y demás preceptos de
general aplicación.

Articulo J4. Detunción

En caso d. detunción y en concepto de ayuda se abonar' el
importe ds tres pagas completa. al cónyuge, hijos
.enores, ascendiente. Q persona. legalmente designadas
por el trabajador de acuerdo con el mejor derecho.

intormar
a los

que •
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la comisión

obligaciones del
teniendo acceso

este limite podrá
lo requiriesen asi
los miembros del

12 miembros elegidos de
Comités de Centros y

su caso 108 Delegados de
de representación de lo.

o centro de trabajo para la
acuerdo con lo preceptuado en

local adp.cuado y apto, dotado
de oticina necesario para su

de E~pre.a podrán disponer de
para asistencia a cursos de

programen la. Centrales

sU repre.entación en•

serán aquellas que en su momento determine
Mixta de Vigilancia, Interpretación y

Coait' dispondrá de un
mobiliario y material
tun~ionamiento.
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Estará tormado por un máximo de
torma proporcional entre los
Delegados de Personal.

Las tunciones
la Comisión
Aplicaci6n.

Articulo 30. Funcion••

Articulo 32

Loa mie&bros del Comit'
hasta cinco dia. al aóo
toraaciOn sindical que
Sindieale••

Previo acuerdo con la Dirección,
ampliarse, si las circunstancias as1
como acumular en uno o varios, de
Comite, el cómputo total de horas.

En cualquier caso, .1 tiempo consumido en reuniones con
la Dirección a instancias de su parte. no será deducido
del cómputo total anteriormente establecido.

- El
del
buen

Vi1ilarán el cumplimiento de las
Instituto en materia de Seguridad Social
a esta información.

Recibirtn con suficiente antelación información sobre
planificación de las actividades del Instituto.

DesignarA
calificadora.

Todas aquellas competencias y garant1as que les
confiere la legislación vigente.

Articulo 31. Comité Intercentros

Será parte necesaria en materia de traslados, vacantes
y accesos.

Articulo 29. Coaite. de Empr••a y 081egados de Personal

Lo. Ce.lt'. de Empresa y en
Personal .on 10& órganos
trabajador.. en la ••pre••
deten.. de su. int.r.... d.
la legislación vigente.

-Di.pondrán óe tablones de anuncios de dimensiones
suticientes ubicados en lugares visibles y concurridos
por el personal para uso excluaivo de los órganos de
representación.

El Ca.lt_ de Empresa Ó en su caso 108 Delegados de
Personal, tendrán los derechos y obligaciones siguientes:

Cada miembro del Cemite de Empresa 6 Delegado de
Personal en su caso, dispondrá del tiempo legalmente
establecido, para realizar las gestiones conducentes a la
detensa de los interese. de los trabajadores que
representan. Las horas de trabajo necesarias para cumplir
esta tinalidad serán retribUidas.

El Comit' de Empre•• Ó Delegados de Personal, podrán
convocar asaable.s de trabajadore., previa comunicación a
la Dirección, con una antelación m1nima de 24 horas y en
los local.. que a tal etecto se taciliten por el
Instituto.

precIa•• , dentro de las hora. d. trabajo y siempre que no
superen las 30 hora. anual•••

Para la convocatoria de Aaaableas .e ••tará a lo SEGURIDAD E HIGIENE
dispue.to con carácter general para la Administracion.

Dispondrán de las tacilidad.s necesarias para
directamente durante la jornada laboral,
trabajadores que representan. d~ las cuestiones
'stoa atecten.

'.
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\rticulo 39. Sanciones

A~lculo 38. Faltas muy grave.

Ser~n taltas muy graves, las .iquientes:

1160\

Articulo 40. Tramitación y procedimiento

- Despido.

Articulo 42

DISPOSICIONES ADICIOHALES

Los jefes o superiores que toleren o encubran las faltas
de sus subordinado., incurriran en re.ponsabilidad y
sutrir'n la corrección o sanción que se estime
procedente, habida cuenta de la que se imponga al autor y
de la intencionalidad, perturbación para el servicio,
atentado a la dignidad de la Administración y reiteración
o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

Las sanciones por taltas graves y muy graves, requerir6n
la tramitación previa de expediente disciplinario, cuya
iniciación se comunicar6 a los representantes de los
trabajadores y al interesado, d6ndose audiencia a éste y
siendo oidos aquellos en el mismo.

Las taltas leves, prescribir6n a los diez dias, las
graves a los veinte dias y las muy graves a los sesenta
dias, a partir de la techa en que la Administración tuvo
conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis
meses de haber.e cometido. Dichos plazos, quedarán
interrumpidos por cualquier acto propio del expediente
in8truido en su caso, siempre que la duración de éste, en
su conjunto, no supere el plazo de seis meses sin mediar
c~lpa del trabajador expedientado.

Articulo 41

En el supuesto de que la. autoridades laborales o
económicas, en uso de sus tacultade., no aprobaran alquno
de lo. pactos contenidos en el pre.ente Convenio, deber6-
ser reconsiderado el contenido--en su totalidad, si una de
las partes asi lo solicita.

- Traslado forzoso sin derecho a indemniz_ción.

PRIMERA

Inhabilitación para el .scenso por un·periodo de dos a
seis afl.os.

Todo trabajador podr6 dar cuenta por escrito, a través de
su. repre.entante.,. de los acto. que supongan taltas de
respeto a su intimidad o a la consideración debida a su
dignidad humana o laboral. La Administración, a través
der órgano directivo al que e.tuviera adscrito el
intere.ado, abrir' la oportuna información e instruirá en
~u ca.o, el expediente disciplinario que proceda.

SEGUNDA

Dentro de la po11tica de promoción de empleo, la
jubilación seri obligatoria al cumplir el trabajador la
edad de sesenta y cinco afio., comprometiéndose la
Administración a no amortizar las vacantes que se
produzcan por esta causa, incluyéndolas a la mayor
brevedad posible en sus otertas pUblicas de empleo.

La edad de jubilación establecida anteriormente se
considerar6 sin perjuicio de que el trabajador pueda
completar los periodo. de carencia para la jubilación en
cuyo supuesto la jubilación obli9atoria se producir! al
completar el trabajador dichos periodos de carencia en la
cotización de la Seguridad social.

SEGUNDA

CLAUSULA DE ABSORCION y COMPENSACION

Por el presente C~nv.nio, dado su car6cter más tavorable
en su conjunto en cómputo anual, .e declara absorbible y
compensable cualquier otro concepto de tipo retributivo
no enunciado en el presente convenio, indepen4iente.ente

PRIMERA

DISPOSICIONES TRANSITORiAS

El presente Convenio y para el Ámbito en '1 especiticado,
deroga, anula y sustituye totalmente de modo expreso a
partir de su entrada en vigor al anterior Convenio que se
venia aplicando.

en el

sin causa

sin causa
y menos de

c1e datos o
por razón de

puntualidad
dias al mes

di tus ión indebidas
tenga conocimiento

de actividade. protesionale., püblicas o
haber solicitado Autorización de

utilización o
de los que .e

en el Organismo.

2. La manifie.ta insUbordinación individual o colectiva.

3. El tal~eamiento voluntario de dato. o informaciones
del servicio.

12. El ejercicio
privadas, sin
compatibilidad.

14. La reincidencia en la comisión de faltas leves,
aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo
trimestre, cuando hayan mediado sanciones para las
mismas.

Las sancione. que podr6n imponer.e en función de la
caliticación de las falta. serán las siguientes:

a) Por taltas leves:

7. El abandono del trabajo, sin causa justificada.

a. La simulación de entermedad o accidente.

Amonestación por escrito.

- Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos dias.

Descuento proporcional de las retribuciones
corre.pondientes al tiempo real dejado de trabaJar por
taIta. de asistencia o puntualidad no justiticadas.

b) Por taltas graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de tres dias a un mes.

- Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectivas
o concurso de ascenso por un per1odo de uno a dos años.

c) Por taltas muy qrave.:

- Suspensión de empleo y sueldo de uno. tres meses ..

4. La taIta de asistencia al trabajo no justificada
durante m68 de tres dias al me••

l. El fraude, la deslealtad y el abu.o de confianza en
las gestione. encomendada., .s1 como cualquier conducta
constitutiva de delito doloso.

4. El incumplimiento o abandono de las normas y medidas
de seguridad e hig~.n. del trabajo ••tablecidas cuando de
los mismo. puedan derivar•• riesgos para la salud yla
integridad fisica del trabajador o de otros trabajadores~

6. Las taltas repetid.. de
justificada durante más de cinco
diez.

5. La falta de asistancia al trabajo
justificada durante tres dl•• al •••.

13. La
asuntos
trabajo

9. La simulación o encubrimiento activo, de taltas de
otros trabajadores en relación con sus deberes.

S. Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas,
durante diez dia. o más al me., o durante más de veinte
dias al trimestre.

6. El ejercicio de actividades püblicas o privadas
incompatibles con el desempeño de empleo público.

7. La reincidencia en taIta grave, aunque sea de distinta
naturaleza, dentro de un periodo de seis meses.

BbE illÍtn"un

10. La disminución continuada y voluntaria
rendimiento del trabajo normal o pactado.

11. La negligencia que pueda causar graves daños en la
conservación de los locale., material o decuaento. de los
.ervici08.
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DISPOSICIOIIES PDIAUCS

PRIMERA. Derecho supletorio

'.

l.
los

de 1&
de una

no constituyen

de recados y
Sede, asi como
pUblico en las

BOE núm. 102

cuidado de
Ordenanzas,

que

117.000,
111.800, 
::'04.520,
100.360,
91.000,
85.800,
80.600,
70.200,-

SUELDO 'BASE MENSUAL

TABLAS SALARIALES PARA 1988

cargo la viqilancia y
distribuyendo entre los

las dependencias anejas.

o
1
2
),
S

•7

NIVEL

dac:::u.entos, ord..neci6n de arch.ivos, ~leu.l~ de
complejidad -.dia y similare.. En caso de acce.o dir.eto
se le exigirá la titulación acadéaica de bach.illerato.

TIWlUCTOR

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Es el trabajador que, estando en pose. ión
titulación adecuada, po.ee dominio suficiente
lenqua extranjera y conocimientos de otra.

rELEFONISTA

ORDENANZA

De.empe~a los trabajos auxiliares
especialidad de UD oficio.

Tiene a su
Conserjeria,
servicios de

Corresponde al ordenanza la realización
encarqos oficiale., dentro ° tuera de la
la vigilancia, control y orientación al
dependencias a su cargo.

MOZO

CONSERJE

LIMPIADOR

Tien. a su cargo la limpieza, cuidado y servicio del bar° dependencia que regenta.

CAMARERO

Es el trabajador capacitado para el arreglo y
conservación de' las plantas y jardines del centro.

JARDINERO

Realiza funcionee admini.trativas de nivel inicial" tale_
como mecanograt1a, archivo, cálculo básico y si.ilares.
En caso de acceso directo se le exigirá la titulación
acad"ica de Graduado Escolar, Bachillerato Elemantal o
asimUada.

Es el trabajador que poseyendo la práctica de los oficios
correspondientes, los ejecuta en un determinado oficio.

ANEXO tI

GRUPO lIt. - PERSONAL DE SERVICIOS

JEFE DE TALLER O TECNICO ESPECIALISTA

Es limpiador quien tiene a su cargo la li~ieza de las
dependencias por ~edios manuales o mecánicos.

Es el trabajador que con conocimientos teóricos-prActicas
del oficio y categor1a profesional ,no interior a oticial
de Mantenimiento, toma parte personalmente en el trabajo,
pudiendo diriqir y viqilar a un determinado qr\lpo de
oficiales de mantenimiento que .e dediquen a trabajo. de
la misma naturaleza a convergente. en una tarea camun.

Esta Cateqoria quedó reclasificada, al agotarse los
derechos del T'cnico Electricis:a que la ocupaba.

OFICIAL DE MANTENIMIENTO

Es el trabajador que tiene como mi. ión ••tar al cuidado y
.ervicio de una centraliea ter.tónica.

estudio y
t1tulo de

administrativos de
la redacción dQ

gestión,
exigir'

1.638.000,
1.565.200,
1.463.280,
1.405.040,
1.274.000,
1. 201. 200,
1.128.400,-

982.800,-

gestión, estudio y
le exigirá diploma

el Articulo 26.5 del
hace constar que la
de los trabajadore.

función del nUmero de

erecto 1.. condicion••
convenios aplicable.

sustituidas por el

de
Se

funcione.
medio.

ANEXO I

NIVEL O
NIVEL 1
NIVEL 2
NIVEL 3
NIVEL 4
NIVEL 5
NIVEL 6
NIVEL 7

TERCERA

de su naturaleaa, dejan.so.e ein
particular•• resultantes ~ otros
hasta la techa, que quedarán
articulado del presente Convenio.

DEFINIerON DE CATEGORIAS
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En cumplimiento de lo previsto en
Estatuto de los Trabajadore.) .e
remuneración anual para 1988,
arectado. por e.te Convenio, en
horas trabajada., e. la siquiente:

E. el que realiza las
propue.tas de nivel
universitario.

E. el que realiza las funcione. de
propue.tas de nivel superior. Se le
EnseAanza Superior.

GRUPO l. - PERSONAL TECKICO FACULTATIVO

TECNICO FACULTATIVO SUPERIOR

TECNICO FACULTATIVO MEDIO

En todo lo no especialmente previsto y regulado por el
presente Convenio, será de aplicación el Estatuto de los
Trabajadore. (Ley 8/1980 de 10 de Marzo) y las demás
disposiciones de general aplicación.

SEGUNDA. Clausula de adhesión

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
adicional primera del Acuerdo Marco para el personal
laboral de la Administración civil del Estado y su.
Organis.os Autónomos. •• declaran expresa••nte derogadas
toda. la. cláusulas discriminatoria. que existieran en el
anterior Convenio del Instituto de la Juventud para el
ingreso de personal en ravor de temiIlares de los
trabajadores.

JEFE A~MINISTRATIVO

A e.~e Convenio y por los procedimientos legales
establecidos al efecto, podrá adherirse el personal que
preste sus servicios en otros C~ntros regidos por el
Instituto de la Juventud.

TERCERA

Es el trabajador que realiza tr~bajos
li.it~da intciativa t~l~s ~o~~

JEFE SUPERIOR

GRUPO 11.- PERSONAL ADMINISTRATIVO

Desempeña la función administrativa en claros nivele. de
iniciativa y responsabilidad para los que precisa
adecuada preparación. En caso de acceso directo se le
exigirá titulación acad'aica de bachillerato.

OFICl~L ADMINISTRATIVO

Responde de la unidad y coor~ip~ción de un equipo de
trabajo consitu1d>:l por villri.:I!> administrativos de
cualqui~r categor1a. En ca60 d~ ~cc.so directo.e le
exigir¿ tit~laci~n universitariA.

.. ..;,. .;~ -.',..-,~.


